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Resumen

En este informe se presentan los datos de tuberculosis declarados a la Red Nacional
de Vigilancia Epidemiológica (RENAVE), correspondientes al año 2009. La tasa de inci-
dencia global ha experimentado un descenso de casi un 8% respecto al año anterior
(16,96 casos por 100.000 habitantes frente a 18,40 en 2008). Las características de los
casos en cuanto a edad y sexo muestran un predominio de los hombres y de adultos
jóvenes. La proporción de casos nacidos fuera de España (32%) se mantiene sin varia-
ciones; estos casos son más jóvenes que los españoles (media de edad de 32 años
frente a 46). Tampoco ha variado el porcentaje de casos VIH positivos (6% del total de
casos). La forma predominante de tuberculosis sigue siendo la pulmonar (73% res-
pecto al total de casos).

Introducción
En España, la tuberculosis respiratoria es una enfermedad de declara-

ción obligatoria desde principios del siglo XX. Hasta el año 1995 sólo era
obligatoria la declaración numérica de casos de TB pulmonar en el ámbito
estatal. Ese mismo año, se creó la Red Nacional de Vigilancia Epidemiológi-
ca (RENAVE)1, y se desarrolló en los Protocolos de las Enfermedades de
Declaración Obligatoria (EDO). En estos protocolos se establece la declara-
ción individualizada de tuberculosis incluyendo variables básicas como son
la edad y sexo, además de otros datos de interés clínico y epidemiológico.
En la declaración individualizada estatal se introdujeron inicialmente sólo
los casos de tuberculosis respiratoria y meningitis tuberculosa, y en 2004 se
añadieron el resto de localizaciones de la enfermedad2, 3. Por tanto desde
ese año se dispone de información a nivel estatal sobre los casos de tuber-
culosis desglosada en tres categorías de declaración: tuberculosis respiratoria,
meningitis tuberculosa, y otras tuberculosis.

Métodos
Se han estudiado los casos de tuberculosis declarados de forma indivi-

dualizada en España en 2009. Los resultados se presentan agrupados en las
tres categorías de declaración: tuberculosis respiratoria, meningitis tuber-
culosa, y otras tuberculosis. Para el cálculo de las tasas de incidencia se uti-
lizaron las proyecciones de la población de España del Instituto Nacional de

Estadística (INE) a partir del censo de 2001. La edad como variable cuanti-
tativa se caracterizó por su media y desviación estándar. Se calculó la dis-
tribución de frecuencias de las distintas variables específicas y el porcenta-
je de casos con información de las mismas.

Resultados

Casos declarados y tasa de incidencia nacional y por
Comunidades Autónomas

El número de casos de tuberculosis de todas las localizaciones declara-
dos a la RENAVE fue de 7.652 para el año 2009, lo que equivale a una tasa
bruta de incidencia de 16,96 casos por 100.000 habitantes. Esto supone un
descenso de la tasa global de casi un 8% respecto al año 2008, en el que fue
de 18,40 casos/100.000 (8.221 casos).

Del total de casos, y desglosados por las tres grandes categorías de
declaración, 5.888 casos correspondieron a tuberculosis respiratoria (tasa
de 13,05 casos/100.000 habitantes), 101 casos ameningitis tuberculosa (tasa
de 0,22/100.000) y 1.663 a otras localizaciones (tasa de 3,69/100.000). Si com-
paramos estos datos con los del año anterior, vemos que las tasas de tuber-
culosis respiratoria han experimentado un descenso del 10% (14,53/100.000
en 2008), mientras que las de meningitis tuberculosa y otras localizaciones
se mantienen prácticamente estables (0,21 y 3,65 casos/100.000 en 2008
respectivamente) (figura 1).

La distribución de las tasas de tuberculosis de todas las localizaciones
por Comunidades Autónomas (CCAA) es muy desigual (figura 2), oscilando
entre 10 y 37 casos por 100.000 habitantes. Las Comunidades con mayores
tasas globales son Ceuta, Galicia, Melilla y La Rioja, aunque por número de
casos declarados destacan Cataluña, Andalucía y Madrid.

Características de los casos de tuberculosis declarados en 2009
(tabla 1)

Como se ha mencionado anteriormente, de los 7.652 casos declarados,
y según las tres categorías de declaración de la RENAVE, 5.888 casos (77%)
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fueron de tuberculosis respiratoria, 101 de meningitis tuberculosa (1,3%) y
1.663 (21,7%) de tuberculosis de otras localizaciones.

Edad y sexo
La razón hombre/mujer fue de 1,6. El número de casos en hombres fue

4.721 (62%), y el de mujeres 2.860 (37%). De 71 casos se desconocía el sexo.
La media de edad de los casos fue 43 años en hombres y 39 en mujeres (p
≤ 0,05). Se desconocía la edad en 8 casos.

En cuanto a las tasas específicas por edad y sexo, por categorías de
declaración, en la tuberculosis respiratoria (figura 3), el grupo de edad con
las tasas más elevadas es el de 25 a 34 años tanto en hombres como en
mujeres (21,8 y 16,4 casos/100.000 habitantes respectivamente). En los gru-
pos de edad entre 0 y 24 años las tasas son prácticamente iguales para
ambos sexos,mientras que a partir de los 25 años predominan los hombres.
En la meningitis tuberculosa (figura 4) el grupo con las tasas más elevadas
es el de mayores de 65 años en hombres (0,7 casos/100.000) y el de meno-
res de 4 años en mujeres (0,4 casos/100.000); y en la tuberculosis de otras
localizaciones (figura 5), el grupo con las tasas más elevadas es el de mayo-
res de 65 años en hombres (5,7 casos/100.000) y el de 25 a 34 años en muje-
res (4,5 casos/100.000).

Tratamiento previo
El 88% de los casos (6.745) fueron casos nuevos,mientras que 403 (5,3%)

habían recibido tratamiento previo antituberculoso. En 504 casos se desco-
nocía esta información (6,6%).

Resultados de laboratorio
Se disponía de resultados de laboratorio en 5.917 casos (77%). De estos,

en 4.224 casos (71%) se aisló un microorganismo del complejo M. tuberculo-
sis por cultivo, y en 2.696 casos (45%) la baciloscopia fue positiva.

Los resultados para estas pruebas por categoría de declaración semues-
tran en la tabla 1.

Como era de esperar, los casos de tuberculosis respiratoria presentan un
mayor porcentaje de baciloscopias positivas (43%) y de confirmaciones por
cultivo (60%), si los comparamos con las tuberculosis meníngeas o de otras
localizaciones, lo que refleja la mayor dificultad de diagnóstico de las for-
mas extrapulmonares por los métodos tradicionales de laboratorio.

Tuberculosis en casos nacidos fuera de España
Del total de casos declarados, 5.086 (66%) eran nacidos en España,mien-

tras que 2.417 (32%) habían nacido en un país distinto. En 149 casos (2%) no
se disponía de ninguna información sobre el país de nacimiento.

El porcentaje de casos extranjeros respecto al total de casos de tuber-
culosis varía mucho entre las CCAA, siendo las de Cataluña (48%) y Madrid
(47%) las que presentan una mayor proporción de casos nacidos fuera de
España, mientras que Galicia y Extremadura son las de menor porcentaje
(3,7 y 2,8% respectivamente).

Figura 1

Tasas de tuberculosis según categorías de declaración.
España, 1999-2009

Fuente: Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica.
Elaboración: Centro nacional de Epidemiología.
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Figura 3

Tasas de tuberculosis respiratoria por grupos de edad y sexo.
España, 2009

Fuente: Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica.
Elaboración: Centro nacional de Epidemiología.
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Tasas de incidencia de tuberculosis por
Comunidades Autónomas, 2009

Fuente: Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica
Elaboración: Centro nacional de Epidemiología
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Figura 4

Tasas de meningitis tuberculosa por grupos de edad y sexo.
España, 2009

Fuente: Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica.
Elaboración: Centro nacional de Epidemiología.
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En la figura 6 se muestra la distribución por edad y sexo de los casos en
función del origen. Se observa que los casos españoles se distribuyen en los
grupos de edad de mayores de 65 años y de 35 a 44 años, mientras que los
nacidos fuera de España se concentran mayoritariamente en el grupo de 25
a 34 años. La media de edad fue de 46 años para los españoles y de 32 para
los extranjeros (p ≤ 0,05). La proporción de hombres fue similar en casos
españoles y extranjeros.

Otras características que diferencian a los casos nacidos fuera de Espa-
ña de los españoles, aparte de ser más jóvenes, son la proporción superior
de tuberculosis de otras localizaciones en los primeros (23% frente a 21%, p
≤ 0,05), y el mayor porcentaje de casos confirmados por cultivo (60% frente
a 54%, p ≤ 0,05).

Coinfección tuberculosis-VIH
Se dispone de información acerca del estatus VIH en el momento del

diagnóstico de 3.972 casos (52%), de los que 444 (11%) eran VIH positivos, y
3.528 (89%) negativos.

Tabla 1

Características de los casos de tuberculosis declarados de forma individualizada. España, 2009

Fuente: Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica.
Elaboración: Centro nacional de Epidemiología.
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Figura 5

Tasas de otras tuberculosis por grupos de edad y sexo. 
España, 2009

Fuente: Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica.
Elaboración: Centro nacional de Epidemiología.
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Por categorías de declaración, los casos de meningitis tuberculosa pre-
sentan un porcentaje más elevado de VIH positivos (15%, frente a 5% entre
los casos de tuberculosis respiratoria y 8% de los de otras tuberculosis).

En la figura 7 se muestra la distribución de los casos de todas las tuber-
culosis por edad y sexo según su estatus VIH. Los casos VIH negativos y con
estatus desconocido se distribuyen en los grupos de 25 a 34 años y mayores
de 65, mientras que los VIH positivos se concentran en los de 35 a 44 y 25 a
34 años. Las diferencias en la media de edad entre los casos VIH positivos y
negativos no son significativas (39 y 41 años respectivamente).

Otra característica de los casos VIH positivos es que son mayoritaria-
mente hombres (razón hombre/mujer de 3). Además son estadísticamente
significativas las diferencias en la proporción de tuberculosis de localiza-
ción no respiratoria (29% frente a 19%), y de casos tratados previamente
(11% frente a 4%), en los VIH positivos respecto a los VIH negativos, así
como la menor proporción de extranjeros (32% frente a 37%).

Identificación del microorganismo
Sólo se disponía de datos sobre la identificación del microorganismo en

1.902 casos (45% de los 4.224 declarados positivos al cultivo). De estos, 1.174
eran M. tuberculosis, 22 M. bovis, 3 M. africanum y 703 M. tuberculosis complex
sin especificar. 

Localización de la enfermedad
Si clasificamos los casos en función de la localización anatómica de la

enfermedad, 5.598 (73%) eran de localización pulmonar, 195 (2,5%) tuber-
culosis respiratorias sin especificar, 260 fueron pleurales (3,3%), 270 linfáti-
cas (3,5%), 101 meníngeas (1,3%), 55 osteoarticulares (0,7%), 70 genitourina-
rias (0,9%), 35 digestivas (0,4%), 53 diseminadas (0,7%), y 1.015 (13,2%), se
clasificaban como “tuberculosis de otros órganos u otras sin especificar”. 

Discusión
En el año 2009 la tasa global de tuberculosis ha descendido casi un 8%

respecto a la del año anterior, este descenso ha sido casi exclusivamente a
expensas de la tuberculosis respiratoria y es el mayor que se ha producido
en los últimos años, si bien hay que ser cautos en la interpretación de estos
resultados, puesto que la declaración de casos puede haberse visto influida
por otras circunstancias que pudieran afectar al sistema de vigilancia
durante el año 2009.

Las características de los casos siguen mostrando un predominio de los
hombres y de los adultos jóvenes, especialmente en la tuberculosis respira-
toria. También hay que señalar que los casos nacidos fuera de España
siguen representando un porcentaje destacado del total de casos, superior
al 30%4; estos casos se sitúan fundamentalmente en los grupos centrales de
edad. Las CCAA con mayor número de inmigrantes son las que presentan

un mayor peso de estos casos respecto al total de casos de tuberculosis.
Respecto al porcentaje de coinfecciones TB-VIH, sigue siendo relativamen-
te moderado, aunque hay que señalar que casi la mitad de los casos de
tuberculosis vienen sin información sobre su estatus VIH. Tanto los casos
VIH positivos como los extranjeros, presentan una mayor proporción de
localizaciones extrapulmonares. Los VIH positivos son hombres en su
mayor parte mientras que los nacidos fuera de España no presentan dife-
rencias en cuanto al sexo con los casos españoles, pero sí en cuanto a la
edad (son más jóvenes).

La calidad de los datos en general es buena y ha mejorado los últimos
años especialmente en lo relativo al origen de los casos. Es necesario seguir
mejorando la calidad de los datos de laboratorio, especialmente la confir-
mación por cultivo y en concreto la identificación de especie de Mycobacte-
rium. También hay que mejorar la información acerca de la localización de
la enfermedad, ya que aún hay muchos casos que se clasifican en “otras no
especificadas”.

La vigilancia y el control de la TB requieren un esfuerzo conjunto por
parte del personal sanitario, clínicos, microbiólogos, epidemiólogos y en
general por parte de todos los sectores implicados en las distintas fases de
la prevención y control de la enfermedad. Hay que seguir insistiendo en la
importancia de la notificación y de la recogida de la información epidemio-
lógica consensuada en nuestros protocolos de forma sistemática y con cali-
dad, así como en la adaptación de nuestro Sistema de Vigilancia a los
requerimientos europeos. En este sentido, la definición europea de caso de
tuberculosis fue modificada en 2008 con el objetivo de introducir nuevas
técnicas de laboratorio, como la detección de ácido nucleico5, y va a ser
incorporada a nuestros protocolos, proceso que ya se encuentra en marcha
en coordinación con las CCAA.
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Figura 6

Casos de tuberculosis por grupos de edad en función del origen. 
España, 2009

Fuente: Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica.
Elaboración: Centro nacional de Epidemiología.
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COMENTARIO GENERAL

Durante la presente semana las siguientes rúbricas han presentado:

* Un I.E. superior o igual a 1,25:
Varicela (1,58). Sífilis (1,29). Sarampión (12,00). Tos Ferina (1,33).

* Un I.E. inferior o igual a 0,75:
Disentería (0,50). F. tifoidea y paratifoidea (0,00). Enfermedad Meningocócica (0,63). Gripe (0,70). Brucelosis (0,00).

* Las restantes rúbricas han presentado una incidencia normal
Hay que destacar 11 caso(s) de paludismo importado(s).

(1) Índice epidémico para una enfermedad dada es la razón entre los casos presentados en la semana correspondiente (o los casos acumulados hasta dicha semana si se trata de I.E.
acumulado) y los casos que se esperan o preven (mediana del quinquenio anterior) para la misma semana. Si el valor del índice se encuentra entre 0,76 y 1,24 la incidencia se consi-
dera normal, si es menor o igual a 0,75 incidencia baja, si es mayor o igual a 1,25 incidencia alta. En enfermedades de baja incidencia este índice no es de utilidad dado que pequeñas
oscilaciones en el número de casos producen grandes variaciones en dicho índice.

SITUACIÓN GENERAL. ESTADO DE LAS ENFERMEDADES DE DECLARACIÓN OBLIGATORIA EN LA SEMANA QUE TERMINÓ EL 18 DE DICIEMBRE DE 2010

ENFERMEDADES

CÓDIGO
OMS

9 REV 1975

CASOS DECLARADOS
Sem. 50

ACUMULACIÓN 
DE CASOS

MEDIANA
2005-2009

ÍNDICE EPIDÉMICO
(1)

2010 2009 2010 2009 Sem. 50 Acum. casos Sem. 50 Acum. C.

Enfermedades de transmisión alimentaria
Botulismo 005.1
Cólera 001
Disentería 004
F. tifoidea y paratifoidea 002
Triquinosis 124

0 0
0 0
1 4
0 0
0 1

8 13
0 0

107 234
53 70
17 21

2 214
1 74

0,50 0,50
0,00 0,72

Enfermedades de transmisión respiratoria
Enfermedad Meningocócica 036
Gripe 487
Legionelosis 482.8
Meningitis tuberculosa 013.0, 320.4
Tuberculosis respiratoria 011
Varicela 052

10 12
10.247 22.577

18 22
1 1
99 105

3.054 1.909

489 702
165.887 1.115.189
1.126 1.284

83 91
5.145 5.984

150.306 138.249

16 763
14.600 631.972

104 5.984
1.938 141.117

0,63 0,64
0,70 0,26

0,95 0,86
1,58 1,07

Enfermedades de transmisión sexual
Infección gonocócica 098.0, 098.1
Sífilis 091

14 35
49 64

1.851 1.911
2.776 2.434

17 1.656
38 1.878

0,82 1,12
1,29 1,48

Enfermedades prevenibles por inmunización
Difteria 032
Parotiditis 072
Poliomielitis 045
Rubeola 056
Sarampión 055
Tétanos 037
Tos Ferina 033

0 0
62 34
0 0
0 0
12 1
0 0
8 10

0 0
2.461 2.128

0 0
10 30
257 44
8 9

693 527

72 3.695

0 63
1 240

6 527

0,86 0,67

0,16
12,00 1,07

1,33 1,31

Hepatitis víricas
Hepatitis A 070.0, 070.1
Hepatitis B 070.2, 070.3
Otras hepatitis víricas 070

15 19
19 15
14 15

880 2.668
813 858
672 683

Zoonosis
Brucelosis 023
Rabia 071

0 5
0 0

105 138
0 0

5 261 0,00 0,40

Enfermedades importadas
Fiebre amarilla 060
Paludismo 084
Peste 020
Tifus exantemático 080

0 0
11 7
0 0
0 0

0 0
352 398
0 0
0 0

Enfermedades declaradas sistemas especiales
Lepra 030
Rubéola congénita 771.0
Sífilis congénita 090
Tétanos neonatal 771.3

1 0
0 0
0 0
0 0

11 34
0 2
12 14
0 0
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ESTADO DE LAS ENFERMEDADES DE DECLARACIÓN OBLIGATORIA POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS EN LA SEMANA 50 DE 2010

ENFERMEDADES
ANDALUCÍA ARAGÓN ASTURIAS BALEARES CANARIAS CANTABRIA C-MANCHA C-LEÓN CATALUÑA C.VALENC. EXTREMAD. GALICIA MADRID MURCIA NAVARRA PAÍS VASCO RIOJA CEUTA MELILLA

Casos Casos Casos Casos Casos Casos Casos Casos Casos Casos Casos Casos Casos Casos Casos Casos Casos Casos Casos

Botulismo

Cólera

Disentería

F. tifoidea y paratifoidea

Triquinosis

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfer. Meningocócica

Gripe

Legionelosis

Meningitis tuberculosa

Tuberculosis respiratoria

Varicela

2 1 2 0 0 0 0 0 2 0 0 1 0 0 0 2 0 0 0

152 245 784 262 1.592 88 212 344 1.612 769 342 1.885 896 283 198 454 96 22 11

3 0 1 0 0 0 1 0 9 3 0 0 1 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0

7 6 2 1 0 0 2 8 24 19 0 18 5 1 1 3 2 0 0

299 71 58 242 106 58 94 114 896 428 38 93 253 165 6 117 7 1 8

Infección gonocócica

Sífilis

1 0 0 0 1 1 0 0 0 7 0 1 2 1 0 0 0 0 0

18 2 1 0 2 2 1 2 0 8 0 0 8 4 1 0 0 0 0

Difteria

Parotiditis

Poliomielitis

Rubéola

Sarampión

Tétanos

Tos Ferina

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

1 1 0 0 5 1 1 19 3 11 0 1 12 2 0 3 2 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

9 0 0 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

2 1 0 0 0 0 1 0 2 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0

Hepatitis A

Hepatitis B

Otras hepatitis víricas

5 2 1 0 0 0 1 0 0 3 0 0 1 1 0 0 0 1 0

2 0 0 0 2 0 0 0 1 9 1 0 2 0 1 1 0 0 0

7 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6 0 0 0 0 0 0

Brucelosis

Rabia

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Fiebre amarilla

Paludismo

Peste

Tifus exantemático

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

2 0 0 0 1 0 0 1 2 0 0 2 3 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Lepra

Rubéola congénita

Sífilis congénita

Tétanos neonatal

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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COMENTARIO GENERAL

Durante la presente semana las siguientes rúbricas han presentado:

* Un I.E. superior o igual a 1,25:
Gripe (1,36). Tos Ferina (4,25).

* Un I.E. inferior o igual a 0,75:
Disentería (0,50). F. tifoidea y paratifoidea (0,00). Enfermedad Meningocócica (0,28). Tuberculosis respiratoria (0,74). Rubéola (0,00). Brucelosis (0,50).

* Las restantes rúbricas han presentado una incidencia normal
Hay que destacar 11 caso(s) de paludismo importado(s).

(1) Índice epidémico para una enfermedad dada es la razón entre los casos presentados en la semana correspondiente (o los casos acumulados hasta dicha semana si se trata de I.E.
acumulado) y los casos que se esperan o preven (mediana del quinquenio anterior) para la misma semana. Si el valor del índice se encuentra entre 0,76 y 1,24 la incidencia se consi-
dera normal, si es menor o igual a 0,75 incidencia baja, si es mayor o igual a 1,25 incidencia alta. En enfermedades de baja incidencia este índice no es de utilidad dado que pequeñas
oscilaciones en el número de casos producen grandes variaciones en dicho índice.

SITUACIÓN GENERAL. ESTADO DE LAS ENFERMEDADES DE DECLARACIÓN OBLIGATORIA EN LA SEMANA QUE TERMINÓ EL 25 DE DICIEMBRE DE 2010

ENFERMEDADES

CÓDIGO
OMS

9 REV 1975

CASOS DECLARADOS
Sem. 51

ACUMULACIÓN 
DE CASOS

MEDIANA
2005-2009

ÍNDICE EPIDÉMICO
(1)

2010 2009 2010 2009 Sem. 51 Acum. casos Sem. 51 Acum. C.

Enfermedades de transmisión alimentaria
Botulismo 005.1
Cólera 001
Disentería 004
F. tifoidea y paratifoidea 002
Triquinosis 124

0 0
0 0
1 1
0 0
0 0

8 13
0 0

108 235
53 70
17 21

2 218
1 75

0,50 0,50
0,00 0,71

Enfermedades de transmisión respiratoria
Enfermedad Meningocócica 036
Gripe 487
Legionelosis 482.8
Meningitis tuberculosa 013.0, 320.4
Tuberculosis respiratoria 011
Varicela 052

5 10
16.762 12.324

13 11
0 2
88 70

2.108 1.372

494 712
182.649 1.127.513
1.139 1.295

83 93
5.233 6.054

152.414 139.621

18 776
12.324 653.884

119 6.054
1.733 143.505

0,28 0,64
1,36 0,28

0,74 0,86
1,22 1,06

Enfermedades de transmisión sexual
Infección gonocócica 098.0, 098.1
Sífilis 091

29 22
39 34

1.880 1.933
2.815 2.468

28 1.670
33 1.910

1,04 1,13
1,18 1,47

Enfermedades prevenibles por inmunización
Difteria 032
Parotiditis 072
Poliomielitis 045
Rubeola 056
Sarampión 055
Tétanos 037
Tos Ferina 033

0 0
38 22
0 0
0 0
16 0
0 0
17 4

0 0
2.499 2.150

0 0
10 30
273 44
8 9

710 531

49 3.741

1 63
0 240

4 531

0,78 0,67

0,00 0,16
1,14

4,25 1,34

Hepatitis víricas
Hepatitis A 070.0, 070.1
Hepatitis B 070.2, 070.3
Otras hepatitis víricas 070

8 11
14 5
14 12

888 2.679
827 863
686 695

Zoonosis
Brucelosis 023
Rabia 071

1 0
0 0

106 138
0 0

2 263 0,50 0,40

Enfermedades importadas
Fiebre amarilla 060
Paludismo 084
Peste 020
Tifus exantemático 080

0 0
11 6
0 0
0 0

0 0
363 404
0 0
0 0

Enfermedades declaradas sistemas especiales
Lepra 030
Rubéola congénita 771.0
Sífilis congénita 090
Tétanos neonatal 771.3

0 0
0 0
0 0
0 0

11 34
0 2
12 14
0 0
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ESTADO DE LAS ENFERMEDADES DE DECLARACIÓN OBLIGATORIA POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS EN LA SEMANA 51 DE 2010

ENFERMEDADES
ANDALUCÍA ARAGÓN ASTURIAS BALEARES CANARIAS CANTABRIA C-MANCHA C-LEÓN CATALUÑA C.VALENC. EXTREMAD. GALICIA MADRID MURCIA NAVARRA PAÍS VASCO RIOJA CEUTA MELILLA

Casos Casos Casos Casos Casos Casos Casos Casos Casos Casos Casos Casos Casos Casos Casos Casos Casos Casos Casos

Botulismo

Cólera

Disentería

F. tifoidea y paratifoidea

Triquinosis

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfer. Meningocócica

Gripe

Legionelosis

Meningitis tuberculosa

Tuberculosis respiratoria

Varicela

1 0 0 0 0 0 1 0 2 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0

330 205 1.469 424 1.696 206 270 789 3.192 1.273 451 2.912 1.590 310 491 911 216 23 4

3 0 0 0 0 0 1 1 3 2 0 1 2 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

14 1 1 1 0 3 3 8 20 8 1 9 10 3 2 4 0 0 0

213 25 62 116 101 42 36 54 665 319 37 70 125 178 4 55 2 0 4

Infección gonocócica

Sífilis

5 0 0 0 5 0 2 0 0 11 0 2 4 0 0 0 0 0 0

10 3 0 0 0 2 0 4 0 11 0 0 7 1 0 1 0 0 0

Difteria

Parotiditis

Poliomielitis

Rubéola

Sarampión

Tétanos

Tos Ferina

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

1 1 0 0 0 0 1 6 3 8 1 1 14 1 1 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

10 0 0 0 0 0 0 0 4 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

1 0 0 0 0 0 0 1 10 0 0 0 5 0 0 0 0 0 0

Hepatitis A

Hepatitis B

Otras hepatitis víricas

2 2 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 2 0 0 0 0 0

2 1 0 0 0 0 1 1 2 4 0 0 3 0 0 0 0 0 0

10 0 0 0 0 2 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Brucelosis

Rabia

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Fiebre amarilla

Paludismo

Peste

Tifus exantemático

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

2 0 0 0 0 0 0 0 4 1 0 0 1 0 2 1 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Lepra

Rubéola congénita

Sífilis congénita

Tétanos neonatal

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


